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Gavilla

Atribución de imagen: J. Arias con IA Dall-
e

En español: Gavilla

[ sustantivo femenino ]

En la cosecha, montón de manojos de mies segados sin atar.

Ver: Engavillal, Jaz, Miesa, Roete, Segaol

• Anda, vete detrás de los segaores y vas atando toa las gavillas.

Campos semánticos: Agricultura

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Es castellano con variación de significado.

Etimología:

Gavilla, del diminutivo latino cavella, de cavus (hueco entre las manos), tiene en el estándar el significado de 
montón agrupado de sarmientos, cañas, mieses, hierba, etc . En peraleo, una gavilla es exclusivamente de mies.
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